
Guamote, febrero 12 de 2016 

Señores 
Accionistas de la compañía 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS LINEA GRIS COMLINGRIS S.A. 
Presente 

De mi consideración: 

En mi calidad de Representante Legal de la compañía dando cumplimiento a las 
disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias, cúmpleme presentar el 

siguiente informe de labores correspondiente al periodo económico 2015 de la 
compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS LINEA GRIS 

. COMLINGRIS S.A. 

4 Asumí la Gerencia General el 26 de enero de 2014 mediante votación 
unánime en la junta general de accionistas, y se legalizo el 7 de febrero 
de 2014 con la inscripción en el Registro Mercantil, por el periodo 
estatutario de dos años. Desde ese entonces y en adelante estoy 
atendiendo a las diferentes disposiciones legales y reglamentarias. 

A la presente fecha la compañía se encuentra al día en el cumplimiento 
de obligaciones societarias y tributarias. 

Los estados financieros que presento a vuestra consideración han sido 
elaborados de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera. La información que consta en los estados 
financieros está debidamente soportada, y cuenta como respaldos las 

facturas por venta de servicios, facturas de pagos y gastos, así como las 
retenciones correspondientes. 

Las declaraciones al organismo de Control Tributario se las realiza 
mensualmente. 

Además de cumplir con las disposiciones legales reglamentarias y 
estatutarias, en el campo administrativo he realizado las siguientes 

actividades: 
3.1. Los tramites en la Agencia Nacional de Tránsito dedicando el 

tiempo completo en la que por interferencia de otra operadora del 
sector no asido tan fácil resolver en el menor tiempo posible sin 

embargo se ha logrado conseguir la Resolución 064 de 30 de 
septiembre de 2015 la concesión de rutas y frecuencias, sabemos 
que hemos propuesto un gran proyecto en beneficio de la 
Compañía y está encaminada oportunamente se conseguirá con 

 



regulación y más incrementos de rutas y frecuencias a favor de la 
organización en el permiso de operación que se encuentra en 
proceso de renovación, también se ha logrado ganar buenos 
espacios ante las autoridades poniendo en alto el nombre de la 
compañía. 

3.2. Quiero dejar muy claro por la irresponsabilidad de algunos 

compañeros la operadora interesada del sector abrió un proceso 
administrativo en contra de nuestra operadora, que sigue aún en 
proceso de la defensa. 

Señores accionistas, agradezco el apoyo permanente y el trabajo en equipo en el 

que ha participado el Sr. Jorge Altamirano Mejía que en su calidad de Presidente de 
la compañía quien asido una persona de valores y con principios de liderazgo, por 
ello el reconocimiento profundo de todo mi corazón para él y toda su familia por ese 
gran apoyo en todas las gestiones. 
Solicito a la junta general de accionistas, que el presente informe así como los 
estados financieros 2015 sea aprobado. 

       
Agradezco la confianza brindada a mi gestión. 

Atentamente, 

    ligto Os Huizhca 
NTE GENERAL 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS LINEA GRIS COMLINGRIS S.A. 

 


